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PODER EJECUTIVO  
Sscrutaría de  Relaciones E xteriores 

Acuerdos del 26 de febrero al 15 de mareo—1S23 
AVISOS.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relación^ Exteriores, por la ley.

Hámulo E. Durón.

Tegueigalpa, 26 de febrero de 1923' 
El Presidente de la República

ACUERDA:

ilición de la cuestión de límites de que se 
ha hecho mérito. La Secretaría de Re
laciones Exteriores le extenderá la Cre
dencial correspondiente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Deep*» 

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
PODER EJECUTIVO

»♦ »—

RELACIONES EXTERIORES

Tegocigalpa, 26 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de . 

($117.00) ciento diecisiete pesos plata, 
que la Caja Nacional entregará a don 
Candelario Funes, propietario del Hotel 
Pekín de esta ciudad, por ” alor de mer
caderías que, según factura, suministró 
para la noche en que fué velado el cadá
ver del Licenciado don Alberto Meneos, 
Enviado Extraordinario y Ministro P le
nipotenciario que fué de Guatemala en 
esta República. El gasto se imputará a 
la Partida 7*, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con e! 
artículo 14, NQ 6*, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con e! presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por La ley,
Hámulo E Durón.

Asignar al sefior Doctor don Salvador
Córdova, el sueldo mensual de...............
($ 1.400.00 ola.) mil cuatrocientos pesos 

1 oro americano, como Enviado Extraor
dinario y  Ministro Plenipotenciario de 

. esta República cerca del Gobierno de los 
! Estados Unidos do América, cargo para 
! el cual fué nombrado por acuerdo fecha 
i de hoy. La imputación se hará a la Par* 
tida 1*, Capítulo I I I ,  Departamento de 

I Relaciones Exteriores, del Presupuesto 
i General de Gastos vigente.—Comunique 
se.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
, cho de Relaciones Exteriores, por la ley. 
! Hámulo E. Durón.

Tegueigalpa, 26 de febrero de 1923.
Estando vacante el cargo de Enviado 

Extraordinario y  Ministro Plenipotencia
rio cerca del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, por motivo del falle
cimiento del sefior don J. Antonio López 
Gutiérrez; y siendo necesario constituir 
en Washington una persona que repre
sente al Gobierno en aquella capacidad, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al sefior Doctor don Salvador 
Córdova, para el desempefio del cargo 
de Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario de Honduras en Wash
ington.—Comuniqúese.

L ópez  G.

I Teguc'galpa, 26 de febrero de 1923.
! Habiendo informado la Delegación de 
! Honduras a la Conferencia Centroameri
cana de Washington que el Departamen- 
ito de Estado de ios Estados Unidos de 
j América insinúa que. como resultado 
i práctico de la Conferencia, las Delega
ciones de Honduras y  Guatemala solu
cionen ia cuestión de límites pendiente 

{entre ambos países, y que el Gobierno 
de Honduras autorice a su Legación pa
ra arreglar el asunto, cambiándose la 
Mediación amistosa del Gobierno Ame
ricano en diclta cuestión, por Arbitraje, 
debiendo el Arbitro fallar de acuerdo 

’ con lo alegado y probado durante el cur
so de la Mediación, sin más trámite, y en 
breve plazo; y en atención a que la insi
nuación expresada, signicativa de la sim
patía de los Estados Unidos hacia dos los 
países, merece la mejor acogida por ser 
en interés del mantenimiento perpetuo 
de las más cordiales relacioues entre 
Honduras y Guatemala; el Presidente de 
la República, tomando en consideración 
la honorabilidad y competencia del Dr, 
don Salvador Córdova, 

a c u e r d a :
Nombrar al expresado sefior doctor 

don Salvador Córdova, actual Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la República ante el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, para 
que, con el carácter de Plenipotenciario 
Especial de Honduras, celebre en dicha 
capital un Tratado ¿ó Arbitraje con el 
Representante de Guatemala para la so*

Hámulo E. Durón.

Tegueigalpa, 26 de febrero’de 1923.
Habiendo sido nombrado por acuerdo 

de esta fecha el doctor don Salvador 
Córdova, actual Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, para que. .con el 
carácter de Plenipotenciario Especial de 
Honduras.celebre en la ciudad de Wash* 
ington un Tratado de Arbitraje con el 
representante de Guatemala para la so
lución de la cuestión de límites pendien
te entre los dos países; y conviniendo que 
en las negociaciones para ese Tratado 
tome participación un Abogado Conseje' 
ro; el Presidente de la República, en 
mérito de la ilustración y patriotismo 
del doctor don Alberto Udés, Jefe que 
fué de la Delegación hondurena a la 
Conferencia Centroamericana de Was
hington,

ACUERDA:

Nombrar al expresado doctor don A I ' 
berto Uclés para que, con el carácter de 
Abogado Consejero de la Plenipotencia 
Especial encomendada al doctor don Sal
vador Córdova, intervenga en las nego
ciaciones conducentes a la celebración 
del Tratado en referencia, de conformi
dad con las instrucciones que al efecto 
se expedirán. —Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa» 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegueigalpa, 19 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
10—Autorizar la erogacIÓQ de ($ 100.00) 

cieo pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará al sefior don Daniel Obando, 
por valor de varios trabajos caligráficos 
extraordinarios que ejecutó para la Se
cretaría de Relaciones Exteriores. El 
gasto se imputará a la Partida 7*, Capí* 
tu lo V, Departamento de Relaciones Ex
teriores, de la Ley de Presupuesto vi* 
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que de u nfo»:mdud con 
el artículo 14, NO 6, de u  Ley de dicho
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Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

39—Que con el presente acuerdo se dé
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Esfado en el Despa* 
cho de Relaciones Exterioras, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegueigalpa, 10 de marzo de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir al sefior don Daniel Obando, 

la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Meeanografista y  Calígrafo del M i
nisterio de Relaciones Exteriores, dán
dole las gracias por los servicios pres
tados.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Desoa- 

oho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
RómuloE. Durón.

Tegucig&lpa, 10 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
10—Autorizar la erogación de ($60.00) 

sesenta pesos plata, que la Caja Nació 
nal entregará al señor don Rosendo M. 
Valladares, Encargado de la Sección de 
Canjes de) Ministerio de Relaciones Ex
teriores, por valor de los gastos extraor" 
dinarios ocurridos en la oficina de su 
cargo, en el mes de febrero recién pasa
do, según comprobantes presentados. El 
gasto se imputará a la Partida 79, Capí- 
tulo V, Departamento do lieUriones Ex 
teriores, de la Ley de Presupuesto vi 
gente.

2^— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas nara que, de conformidad con el 
artículo 14, No 69, de l| Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30 Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Hámulo E. Durón.

Nombrar al &efior don Antonio Suárez 
R., MecaDOgrafista y Calígrafo del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1923,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
I o—Autorizar la erogación de ($ 350.00) 

trescientos cincuenta pesos plata, que 
por la Caja Nacional se entregarán a la 
señorita María Ferrary C-, de la manera 
siguiente:
Valor de doce coronas para los funerales 

del señor Licenciado don Alberto Men
eos, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario que fué de Gua
temala en Honduras..............$ 300.00;

Valor de una corona para los 
funerales del señor don Geor 
ge Dreshler, Traductor Oficial 
y Tenedor de Libros que fué 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores............ ..............  50.00

Suma............................... $ 350.00
El gasto se imputará a la Partida 79, 

Capítulo V, Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley de Presupuesto vi
gente.

• 29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el articulo 14, N9 60, de la L e y  de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

8 *- Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. D urón .

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923. 
i El Presidente de la República

ACUERDA:
! Autorizar la erogación de ($ 100.00)
I cíen pesos plata, que la Aduana de Ama 
. pala entregará al Comandante de dicho 
puerto, valor que invertirá en pagar al 

i propietario del vaporcito «Primero», el 
: viaje expreso que hizo de San Lorenzo 
:a la Unión, conduciendo al sefior doctor 
| don Marcial Lagos, nombrado por acuer- 
do de 24 de febrero último, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario, 
en Misión Especial, del Gobierno de 

: Honduras cerca del de la República de 
El Salvador. El gasto se imputará a la 
Partida 49, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
| El Secretario de Estado en el Despacho 
; de Relaciones Exteriores, por la ley.
1 Hámulo E .  Durón.

i Tegucigalpa, 5 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA: *
10—Autorizar la erogación de($20.00) 

veinte pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará al sefior don Rafael Romero 
Ulloa, por valor de trabajos caligráficos 
extraordinarios que ejecutó para la Se
cretaría de Relaciones Exteriores. El 
gasto se inmputará ala  Partida 79, Ca
pítulo V , Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley  de Presupuesto 
vigente;

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de la Ley  de dicho T ri
bunal, razone esta orden bajo la respon* 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y,

3o— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sns pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. D urón.

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1923.
Debiendo reunirse en Santiago de Chile 

el 25 de los corrientes la Quinta Confe
rencia Pan* Americana, y habiendo invi
tado el Gobierno de aauel país, por medio 
de su Legación en Centro América, al 
Gobierno de Honduras para que se baga 
representar oficialmente en la expresada 
Conferencia, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar Delegado por Honduras a la 

Conferencia de que se ha hecho mérito, 
al señor don Benjamín Villaseca Mujica, 
Cónsul Genera] de la Nación en Santiago 
de Chile, a quien se le extenderá la ere* 
dencial correspondiente-—Comuniqúese,

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1923.
Habiendo sido invitado el Gobierno de 

Honduras por el Honorable sefior Presi
dente de la Diputación Provincial de Va
lencia, para que se haga representar en 
los actos que se verificarán en aquella ciu
dad con motivo de la coronación de la Vir
gen de los Desamparados, símbolo de 
sentimientos patrióticos, que se celebra
rán del 10 al 15 de mayo próximo, oon 
asistencia de sus Majestades los Reyes 
de España, el Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar para dicho efecto, al sefior 

don Vicente Prats Gasset, actual Cónsul 
de Honduras en Valencia. La Secretaría 
de Relaciones Exteriores le extenderá la 
credencial correspondiente.—Comuniqúe
se.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1923.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de ($ 838.50) 

ochocientos Veintiocho pesos cincuenta 
centavos plata, que la Caja Nacional ba 
entregado al sefior Oficial Mayor de-la 
Secretaría Privada del sefior Presidente 
de la República, cantidad que invirtió en 
atender la comitiva que acompañó a aquel 
A lto  Funcionario a los actos fúnebres 
que se selebraron en el puerto de Ama- 
pala en honor del sefior don J. Antonio 
López Gutiérrez, Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario que fué de 
Honduras en los Estados Unidos de 
América. El gasto se imputará a la 
Partida V II, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribnnal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14, N*. 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores» por la ley,
Hámulo E. Durón,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



OKNTRG A MttKlCA 987
*

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($  50.00) 

cincuenta pesos plata mundiales que por 
la Aduana de Puerto Corté-.- ¡-o pgnrán, 
ap&Ttiirdel 19 del mes eu curso, al 
don Vicente Alemán. Director y Propie
tario de la Revista “ Corté*'’ , pnr valor 
de 100 suscripciones de dicha HevisU. a 
$0.50 plata cada ejemplar, qu rel Go
bierno le ha tomado para servicio de la 
Oficina de Canjes del Ministerio de Re* 
laciones Exteriores. El gn-to so impu 
tará a la Partida 2*. Capitulo V. Depar
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
Eí Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Darán.

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación do ($ 100.00) 

cien pesos plata, que la Aduana de Ama- 
pala entregará al Comandante de dicho 
puerto, valor que invertirá así: $50.00 
en pagar al propietario del vaporcito 
«Primero» y $ 50.00 para el propietario 
.del vaporcito «Amapaia», por los viajes 
expresos que hicieron de San Lorenzo a 
Amapala, a ¡a orden del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. El gasto se im
putará a la Partida 79, Capítulo V, De
partamento de Relaciones Exteriores, de 
la Ley de Presupuesto vigente.

2̂ — Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NC> 6, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
potabilidad dei Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
10—Autorizar la erogación de($ 125 00) 

deoto veinticinco pesos plata, que la Ca
ja Nacional entregará a los señores F. 
W. Dean & Co, valor del viaje expreso 
de un automóvil de su propiedad, con
duciendo de San Lorenzo a esta capital 
al Capitán del buque de guerra ameri
cano «Tacom&». El gasto se imputará a 
la Partida 7*, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Caentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69. de la Ley  de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cueota al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 Autorizar la erogación de ($ 86.00) 

ochenta y seis pesos plata, que la Adoa-
r- de Amaoain entrpgará al Comandante 
de dicho pue’i-o, valor que invertirá en 
p-’ gar los gastos ocurridos en la recep
ción lvích tn hon >■ del Capitán del bu
que gu rra um » 'c ti’o «Tacoma*. Él 
g -stos imputará ¡ i '«  Partida 7*, Capí 
tule V. Departamento i *  Relaciones Ex- 
teriorc d eU L ^ y  de Presupuesto v i
gente.

2o—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Ppder Ejecutivo; y

89—Que coo el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Escribiente del Ministerio de 

¡Relaciones Exteriores, con el sueldo de 
¡ley, a la señorita Angela Castillo, en 
sustitución de la señorita Francisca gua
zo, que renunció.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de($ 100.00) 

cien pesos plata, que la Aduana de Ama* 
pala entregará al Comandante de dicho 
puerto, valor que invertirá en pagar al 
propietariodel vaporcito «Sibila» el viaje 
expreso que hizo de La Unión a San L o 
renzo, conduciendo al seflor doctor don 
Marcial Lagos, a su regreso de El Sal
vador, en donde desempeñó una misión 
diplomática del Gobierno. El gasto se 
imputará a la Partida 4*. Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la ergación de ($ 30.00) 

treinta pesos plata que la Caja Nacional 
entregará a) señor Director de la Tipo* 
grafía Nacional, por valor de dos resmas

de papel para notas que suministró para 
servicio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en e) mes de febrero recién 
panado. El gasto se imputará a la Par
tida 79, Capítulo V , Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la ley de Pre
supuesto vigente;

29—Requerir al Tribuna! Superior de 
Cuentas para que.de conformidad con 
el artículo 14, N9 69 de la Ley  de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
poDsabilidad dej Poder Ejecutivo; y,

39— Qne con el presente acuerdo se dé 
cuenta ni Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

s. Rómulo E. Dutón

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1923.
Siendo conveniente para los intereses 

comerciales de la República, establecer 
una Oficina Cónsular en Munich, Alema
nia, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar a) señor don Guillermo F. 

Debbe, Cónsul General ad houorem de 
Honduras en la expresada ciudad de Mu
nich. con jurisdicción en Baviera. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores le 
extenderá la patente respectiva.—Co
muniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1923. .
Con vista del acuerdo de 5 del mes ea 

curso, en que se nombra a don Benja
mín Vill&seca Mujica, Delegado de Hon
duras a la Quinta Conferencia Pan-Ame
ricana que se reunirá en Santiago de 
Chile el 25 del mismo, y  en atención a 
los méritos del jurisconsulto don A l* 
fonso Rosell Brieba, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Nombrar al expresado señor don A l 

fonso Rosell Brieba, Secretario de 2a 
Delegación de Honduras a la expresada 
Conferencia.—Comuniqúese.

L ópez G.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1923.
Con vista de Tratado General de Pac 

y Amistad, de la Conveción para el es
tablecimiento de un Tribuaal Interna
ción a) Centroamericano, del Protocolo 
Adicional a la Convención para el esta
blecimiento de dicho Tribunal, de la 
Convención sobre Limitación de Arma* 
mentes, de la Convención para el esta
blecimiento de Comisiones Permanentes 
Centroamericanas, de la Convención de 
Extradición, de la Convención relativa a 
la preparación de Proyectos de Leyes 
Electorales, de la Convención para uni* 
flear las Leyes Protectoras de Obreros y 
Trabajadores, de la Convención para el 
establecimiento de Centros para experi
mentos Agrícolas y sobre Industrias 

j Pecuarias, de la Convención para eT
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Cambio Recíproco de Estudiante* Cen
troamericanos, de la Convención sobre 
el Ejercicio de Profesiones Liberales, y 
del Protocolo en que declara que el 
Eepatioi es el idioma oblig i torio de los 
Tratados y  Con venciones concluidos en la 
Conferencia Centroamericana de Wash 
iogton, los cuales fueron celebrados en 
aquella ciudad el 7 de febrero del co
rriente afio. por los Delegados don Fran
cisco Sánchez Latour y Licenciado don 
Marcial Prem, por la República de Gua
temala; Doctor don Francisco Martillea 
Suárez y Doctor don J. Gustavo Guerre
ro, por la de El Salvador; Doctor don 
Alberto Uolés, Doctor don Salvador 
Córdova y don Raúl Toledo López, por 
la de Honduras; General don Emiliano 
Chamorro, don Adolfo Cárdenas y Doc
tor don Máximo H. Zepeda, por la de 
Nicaragua; Licenciado don Alfredo Gon 
sález Flores y Licenciado don J. Rafael 
Ore&muno, por la de Costa Rica;

Con vista asimismo de la Convención 
de Libre Cambio entre las Repúblicas 
de Guatemala, El Salvador, Honduras 
y Nicaragua, representadas por los De
legados que se han nombrado; de la 
Convención para establecim iento de 
Comisiones Internacionales de Investi
gación y  del Protocolo de acuerdo, adi
cional a la Cooveoción del Tribunal In
ternacional Centroamericano, entre el 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé 
rica, representado'por sus Delegados se 
Cores Charles E. Hughes y  Sumner We 
lies, y los Gobiernos de Guatemala, El 
Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa 
Rica, representados por los Delegados 
de que al principio se ba hecho mención; 
instrumentos que fueron suscritos en 
Washington en la misma fecha que el 
Tratado, Convenciones y Protocolos arri 
ba expresados;

Considerando: que los Representantes 
Plenipotenciarios de Honduras, han pro
cedido en la celebración de tales pactos, 
de acuerdo con ia9 instrucciones que re
cibieron al efecto; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
1°—Aprobar en todas sus partes el 

Tratado General, las Convenciones y 
Protocolos de que se ba hecho mérito; y

20—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional Legislativo 
en sos actuales sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley,

Rómulo E. D uí ón.

AVISOS
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Raíz de este departamento, hace saber: que el 
diez y seis de mayo del corriente afio, a las dos 
de la tarde, presentó a esta oficina don Cine- 
mío Escobar, para su inscripción, la primera 
copla de una escritura pública autorizada en 
Langue el diez y siete de noviembre de mil 
novecientos veintiuno, ante el Juez de Paz 
y Notarlo Público por la ley, don Miguel An
gel Orfeiz, y  en la cual consta: que la sefiora 
Teodora Bustillo v. de Payés, vende a don Ci
ñendo Escobar, por el precio de doscientos veló
te  pesos plata, una casa y un trabajo situados 
én e) valle de «E l Potrero Grande», Jurisdicción 
de Lángue, la can  de ocho varas de largo por

cinco de ancho, oublerta de teja, paredes de 
estacón, con tres oorredores, con un solar de 
una manzana de extensión hacia el Poniente, 
lindante: al Oriente, con camino real que con
duce al valle; al Poniente, con propiedad de 
Eteno R^yes; al Norte, con solar de la casa de 
Juan Godines: y por el Sur, con posesión y casa 
dei mismo Reyes. El trabajo está ceroado de 
zanjo empinado, de ocho manzanas de exten* 
slón, cultivado una parte con cafia de azúcar y i 
varios árboles frutales, mezcal; y linda: a) Orien
te, con terreno del difunto Fidel Godines; al 
Poniente, con camino que conduce al valle el- i 
lado; al Norte, con terreno de Hermenejildo i 
A randa y Tomasa Guzmán: y al Sur, oon terre- ( 
no de Santos Pineda. Se publica para los efec-1 
to9 de ley.—Nacaotae, 16 de agosto de 1923. ¡
1 A belardo A ugustinus. ■

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
de este departamento, haee saber: que se ha 
presentado, para su inscripción, una escritura 
autorizada por e! Juez de San Mfguellto. por la 
cual Petrona Ochoa vende a Jesús S. Núfiez 
una casa sita en el centro de aquel pueblo, por 
el precio de doscientos pesos plata, siendo di
cha casa de baliareque. cubierta de tejas, de 
dieciocho varas de largo por ocho de ancho, 
ubicada en dos solares divididos por una trave 1 
s(a. formando todo un solo cuerpo; uno de los 
solares tiene cuarenta varas en cuadro y  el otro 
Cien, también en cuadro: I Imitado todo: al Orlen 
te y Sur, con ¡a quebrada nomloada del pue
blo: por el Norte, con el camino real que de 
San Miguelito conduce a Alubaren: y al Po
niente, con propiedades de Florencio Suizo y 
Encarnación Núfiez y una plazuela. Y  oo ha- ! 
hiendo antecedente inscrito se hace saber para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 25 de agosto de 1923.
1 A lonso V. Gálv ez

terreno de San Rafael, antes JlatnSd® Sute 
Cruz y ejidos de Goaacorán-, al Orienta, oes <fl 
mismo terreno Santa Cruz; y ai Poniente, eos 
terrenui llamados Sao Antonio de Surcarán y 
El Coyoíar; cuyas tierras fueron poseídas en oes* 
copto de duefla legítima délas mismas, per 1* 
sefiora Francisca Silva, por más de veinte altas, 
quieta > pacíficamente. Y  habiéndosele sitia- 
biselo el Titulo Real al heredero de ésta, soltar 
López Silva, ya relacionado, se hace saber pera 
los efectos del artículo 2 333 del Códigofllvll-— 
Nacaome, 31 de octubre de 1923.

Absurdo  Auoueraivs.

R¡1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, al público hace saber: que 
por sentencia de primero de agosto del conten
to afio se concedióla posesión efectiva de la 
herencia ab-lntestato, que a- fallecer dejóla 
sefiora Francisca Silva a su hijo legítimo Fns* 
cisco Aquíieo López Síiva. Todo lo oual se hice 
saber para los eítetoa del artículo 114 del Có
digo Civil. -Nacaotne. 31 de octubre de 1923.

T íbubcio S Montero. Srio.
A belardo Augubtinus.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que hoy, a las dos de la tarde, don Estanislao 
Díaz, mayor de edad y vecino de Ar&raecina, 
ha presentado para su inscripción la primera 
copla de una escritura pública otorgada en 
Aramecina, el veinte de los corrientes, ante el 
Juez de Paz suplente y Notarlo Público, por la 
ley. don Leocadio Banegas D., por la cual don 
Nemesio Millonada vende por cuatrocientos i 
pesos plata dos propiedades en el lugar “ San í 
P ito” , de aquella jurisdicción, y en la hacienda i 
de tierras '‘Los Hernández” , a don Estanislao! 
Díaz: una porción de terreno de capacidad d e ' 
una manzana, conteniendo en su interior una < 
casa de diez varas de longitud por cinco y me
dia de latitud, paredes de bahareque, un rancho, 
de dos aguas, conteniendo uj: homo, cubiertas 
de teja y limitadas: al Oriente, con usos de los, 
herederos del difunto Ciríaco García; por e l1 
Poniente, con usos de Estanislao Díaz; por el j 
Norte, con terrenos de Martina Bu3tillos; y por ¡ 
el Sur, con usos de Ursulo Díaz, mediando e l1 
rio de Apasapo. Otra porción de terreno situa
da en el “ Llano Grande”  y de doce manzanas' 
de capacidad, lindante: al Oriente, coo usos de ■ 
Mercedes Cruz y  herederos del difunto Ciríaco: 
García: a) Poniente, coo usos de Margarita Rl- ¡ 
vera; al Norw, con terreoo baldío y Jícarahy ' 
por el Sur, con usos del mismo Rivera Y  no' 
habiendo antecedente inserto, se hace saber a l1 
público para los efectos del artículo 2.322 del i 
Código Civil.—Nacaome, 24 de agosto de 1923. j
1 Abelardo a u g i/stinus.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduaua deJ departamento de Colón, hace Sa
ber: que con fecha 6 del corriente, se ba pre
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar déla 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zelaf* 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea, 
la cual está situada dentro de un terreno na- 
cion&l baldío, de una extensión aproximada de 
una legua de largo por media legua de ancho, 
con los siguientes límites: al Norte, propiedad 
de la Truxilio Railroad Company y móntalas 
nacionales; al Sur y Oriente, montaffas nado- 
nales: y al Poniente, terrenos de la citada Coa. 
pañis. Lo  que se pone en conocimiento del 
público para les fines de ley.—1Trujílio* 24de 
febrero de 1923.
6— U  J. A. Castbjóh.

REMATE

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad1 
Inmueble del departamento, al público hacej 
saber: que el Abogado don Gerardo Maldunado 
ha presentado ante este Registro, por sí y en! 
representación del señor Francisco Aquileo! 
López Silva, una solicitud pidiendo Título Su-) 
pietorio de las tierras llamadas “ Agua Fría”  y ¡ 
conocidas también con el nombre de “ Santa j 
Teresa”  y “ Soledad." sitas en esta jurisdicción 
y compuestas de una Estancia, equivalente a 
seis caballerías y tardadas, sistema antiguo, y  
que tiene por límites*, al Norte, con terreno de 
Luminape y ejidos de Leng-ne; a) Su/, ana

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, de conformidad oon lo pre
venido por el Decreto N? 23, dei Congreso Na 
cional, de 14 de septiembre de 1901, y que re
forma el articulo 21 de la Ley Agraria, y refor
mando el aviso que esta oficios mandó publicar 
con fecha 13 de septiembre anterior, ha dictado 
la providencia que dice:—“ Administración de 
Reotas del departamento,—La Paz, diez y 
siete de octubre de mil novecientos veintitrés: 
— En la audiencia del día lunes diez y nueve de 
noviembre entrante, y  a las 2 de la tardé, ee 
rematará en el mejor postor el terreno nadóte! 
de Granadino y Aguacatal, denunciado por d  
pueblo de San José Se advierte que al haeér 
el entero del valor del terreno, confórme la 
prevenido en el Decreto N° 23 del Congreso 
Nacional, de 14 de septiembre de 1901, astees 
la mitad de so valor en constancias de crédito; 
éstas S2 aceptarán a un 40 % de su valor, por 
estar destinado el lo % al fondo escolar, confor
me el articulo 164 del Código de Instrucción 
Pública vigente. El precio del terreno es de 
($3.815.14) tres mil ochocientos quince pesos 
catorce centavos, y su extensión es de 846 hec
táreas. 9? áreas y  84 metros.—Notario Adolfo 
Flallos.—J oan E. Suato.’1—Extendida en La 
Paz, a los diez y siete días del mes de octubre 
de mil novecientos veintitrés.

3 A dolfo Fiallos

Tip. Nacional. — Avenida Oemotes
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